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ORDEN de ts de febrero de 1985 por la Que te autoriza 
a «Samper, S. X.», de Elche (Alicante), la admisión
temporal de peletería facticia, piel de imitación borrego
para torro interior de botas, serraje para su transfor
mación en botas, serraje tórro peletería facticia-

Hmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pendiente promovido por «Samper, S. A.», solicitando la admi
sión temporal para la importación de serraje y piel artificial 
imitación borrego para la fabricación de botas de serraje coíi 
forro de piel artificial con destino a la' exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección Oeneral de Política Arancelarla, ha resuelto:

Primero. Se concede a la firma «Samper, S. A.>, de Elche 
(Alicante), el régimen de admisión temporal para la importación 
de serraje (partida arancelarla 41.02.B.l.d.) y piel artificial imi
tación borrego (partida arancelaria 43.04.A.) para la elaboración 
de botas de serraje con forro de. piel artificial con destino a la 
exportación.

Segundo Los países de origen de la mercancía serán Esta
dos Unidos de América. '

Los de exportación Estados Unidos de América.
Tercero Las importaciones se verificarán por la Aduana de 

Barcelona.
Las exportaciones por las de Barcelona, Valencia y Alicante.
Cuarto. La transformación industrial se efectuará en los lo

cales propiedad del beneficiario sitos en Ronda, 1 Elche (Ali
cante).

Quinto. A efectos contables se establece que por cada 3(X) 
pies de serraje y 30 metros cuadrados de piel artificial impor
tados deberán exportarse 100 pares de botas.

Se consideran subproductos el 20 por 100 del serraje y la piel 
Importados, que adeudarán, según su propia naturaleza, por la 
partida 41.00, de acuerdo con las normas de valoración gentes.

Sexto. El saldo máximo autorizado será de-300.000 pies de 
serraje y 30.000 metros cuadrados de piel.

Séptimo. La mercancía desde su importación en régimen de 
admisión temporal y los productos transformados que se expor
ten quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desarrollo de este régimen.

Octave. El plazo para realizar las importaciones eerá de un 
afio, a partir de la fecha de publicación de esta Orden en él 
«Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones deberán rea- 
hzarse en el plazo máximo de un año, contado a partir de la 
fecha de las importaciones respectivas.

Noveno. El concesionario prestará garantía suflcl^ite, a 
Juicio de la Administración, para responder del pago de los 
derechos arancelarios de las mercancías que importe, asi como 
de las multas y sanciones que sobre el régimen de admisión 
temporal están previstas en las disposiciones vigentes.

Décimo. Las operaciones de importación y exportación que 
se pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas á la Dirección (General de 
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. En 
loe correspondiente documentos se hará constar que aquéllas 
ae desarrollarán bajo el régimen de admisión temporal y la 
tedia de la presente Orden.

Undécimo. Esta concesión de admisión temporal se regirá 
en todo lo que no está especialmente dispuesto en la presente 
Orden por fas disposiciones generales sobre la materia y, en 
pertíeular, por el Reglamento aprobado por Decreto de 16 de 
agoéto de 1930 y por el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946.

Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dictarán 
las normas adecuadas para la práctica y los servicios coires- 
potndientes en sus aspectos económico y fiscal. Sobre el aspecto 
fiscal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 16 de diciembre de 1958,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
IkKtdrid, 18 de febrero de 1965.—P. D., José Luis Villar 

Palas!.
Urna. Br.gDinrtar gesMral de Política Aranoejaria.

ORDEN de 18 de febrero de 1965 por la Que se concede 
a sBad/Ma Hermanos, S. R. C.>, de Zumárraga (Gnl- 
pútzcoa), el régimen de reposición con franquicia aran
celaria para importación de celuloide en jdanchas por 
exportaciones de peines. «

Bmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el ex- 
psmUente promovido por «Badíóla Hermanos, 8. R. O.», con 
domicilio en Zumárraga (Guipúzcoa), calle General Mola, 20, 
en solicitud del régimen de reposición con fianquiela arftnee- 
larla para lnq>ortación de celuloide en plantías por expwta- 
olón de peines.

Esté Ministerio, de acuerdo con lo informado y propuesto 
por su Dirección Oeneral de Politipa Arancelaria, ha resulto:

' Primero, Se concede a «Badlola Humanos, S. R. C.>, de 
Zumárraga (Guipúzcoa), el régimen de r^iosKñón con franqui

cia arancelaria para la importación de celuloide «i planchas por 
exportaciones, previamente realizadas, de peines fabricados en
teramente con celuloide

Segundo. A efectos contables se establece que por cada 100 
kilogramos exportados de peines de celuloide se podrán impo> 
tar 143 kilogramos de celuloide en planchas.

Se consideran mermas el 7,5 por 100 de la materia prima 
unportada. que no devengará derecho alguno, y subproductos 
el 22,5 por 100. que adeudará por la partida arancelaria 39.03.B.1.

Tercero. Se otorga esta concesión por un periodo de cinco 
años, con efectos a partir de 21 de mayo do 1964.

Las exportaciones efectuadas desde el 21 de mayo de 1964 
hasta la publicación de la presente concesión en el «Boletín ’ 
Oficial del Estado» se beneficiarán del régimen de reposición 
con franquicia arancelaria, siempre que se haya hecho omstiar 
en las licencias de exportíición y documentación necesaria para 
el despacho la oportuna referencia a este régimen.

Las importaciones habrán de solicitarse dentro dél año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a cóntarse a partir de la fecha de la pubUcadon de 
esta Orden para las exportaciones anteriormente realizadas.

Cuarto. La exportación precederá a la importación, debien
do hacerse constar en toda la documentación necesaria para 
el despacho que el interesado se acoge ai régimen de reposición 
otorgado por esta Orden.

. Quinto. Las operaciones de exportación e importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta conoeslón y ajustán
dose a sus términos serán sometidas a la Dirección Oeneral de 
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

Sexto. La Dirección General de Aduanas adoptará las me
didas que considere pertinentes para el debido control de las 
operaciones.

Séptimo. Para obtener la Ucencia de importación con fran
quicia arancelaria justificará el beneficiario, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías oo- 
irespondlentes a la reposición ¡ledida.

Octavo. La Dirección General de PoUtica Arancelaria podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente operación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de febrero de 1966.—P. D:, José Luis 'Villar 

Palasí.

Emo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 18 de febrero de 1965 por la que se concede 
a «Industrial de Hilados, S. L.>, el régimen dejwposé- 
ción con franquicia arancelaria para la imporitmón da 
lana sucia, lavada o peinada y poliéster por exportar 
clones de hilados de lana y poliéster.

Emo. Sr.: CumpUdos los trámites reglamentarios en el ex- 
IMhdiente promovido por «Industrial de Hilados, S. L.», en soli
citud del régimen de reposición con franquicia arancelarla para 
la importación de lana y fibras sintética por exportaciones de 
hilados de lana e hilados de lana y fibras sintéticas, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto 972/1964, de 9 de abril de 16M, 
por el que se establecen las normas de aplicación del régimen 
de reposición para las exportaciones de manufacturas de lana.

Este Ministerio, conformándose a Ib informado y propuesto 
por su Dirección Oeneral de Política Aranc^arla, ha resuelto:

Primero. Se concede a la entidad «Industrial de Hlladoe, So
ciedad Limitada», con domicilio en Padre SaUaréa, número 8, 
Sabadell (Barcelona), el régimen de repntíción con franquicia 
arancelarla para la importación de lana sucia, base lavado o 
peinado en seco, lana lavada o lana peinada y ffiiras sintéticas, 
acriUcas o de poliéster, peinadas y teñidas, peinadas, en ffloca 
y en cable, por exportaciones de hilados de lana e hfiados de 
lana y fibras sintéticas, previamente realizadas.

Tendrán derecho a la reposición las exportaciones realiza
das de acuerdo con lo dispuesto en el citado Decreto 972/19M, 
a partir del 3 de diciembre de 1964.

Segundo. Las cantidades y' calidades a reponer de laaa se 
determinarán de acuerdo con el articulo octavo dd Decreto 
972/1964, antes citado.

La determinación de las fibras sintéticas, acrOicas o de po
liéster a reponer se efectuará de acuerdo con la sigifiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintétíáui 
de poliéster y acriUcas exportados o utlUzados en la elaboiacito 
de los hilados exportados se podrán importar:

104 kilogramoB de dichas fibras-en pdnados y teñidos.
105 kilogramos de dichas fibras en peiimdos crudos; o
lio kilogramos de dichas fibras en noca o en cdile.
b) La cuantía de hilados de Abras sintéticas utilizada para

la elaboración de otros hilados será la que figura en el escan
dallo previamente aprobado, en su caso, por la Oflclaa Textil 
del Ministerio de Comercio. <
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Tercero. Esta concesión se otorga por un perldo de dnoo 
•fios, a partr del 3 de diciembre de 1964. Las exportaciones rea
lizadas desde dicha fecha nasta !a de publicación de esta Orden 
eo el «Boietin Oficial del Estado» tendrá derecho a la reposición 
siempre que:

a) Se haya hecho constar que dichas exportaciones se aco
gen al régimen de reposición en las licencias de exportación y 
demás documentos necesarios para el despacho aduanero.

b) Se haya hecho constar igualmente las características de 
los productos exportados, de tal modo que pueda determinarse 
las cantidades correspondientes de reposición.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes a 
e^iortaciones realizadas anteriormente será el previsto en el 
mencionado Decreto.

Cuarto. En esta concesión se aplicarán las normas estable
cidas en el Decreto 972/1964. de 9 de abril de 1964 y, en su de
fecto, las normas generales sobre régimen de reposición conte
nidas en la Ley de 24 de diciembre de 1962 y normas regla
mentarias provisionales para la ejecución de la mencionada iky, 
aprobadas por Orden de 15 de marzo de 1963.

Quinto La Dirección General de Política Arancelaria podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conc^imiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 18 de febrero de 1965.—D., José Luis Villar 

Palasi.
Dmo. Sr. Director general de Política Arancelarla.

ORDEN de 18 de febrero de 1965 por la que se concede 
el régimen de admisión temporal a ^Creaciones de Ar
tesanía Juana Montaselh para la importación de Miados 
de fibra acrilica sintética continua para su transformar 
ción en conjuntos y zapatitos para bebés,

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pendiente promovido por «Creaciones de Artesanía Juana Mon- 
tasell» de Barcelona, en solicitud del régimen de admisión tem
poral para la importación de hilados de Dbra acrilica sintética 
continua, para su transformación en conjuntos y zapatitos de 
punto de libra acrilica para bebés, destinados a la eiqxiitaclón.

Este Ministerio conformándose a lo informado y propuesto 
por su Dirección Oeneral de Política Arancelarla, ha resuelto:

Primero. Se concede a «Creaciones de Artesanía Juana Mon- 
teséll», con domicilio en Barcelona, calle Numancia, número 73, 
él régimen de admisión temporal para la importación de hilados 
de fibra acrilica sintética continua para su transformación en 
conjuntos y zapatitos de punto de fibra acrilica para bebés, des
tinados a la exportación

Segundo El saldo máximo de la cuenta de admidón tem
poral será de 500 kilogramos de hilados de fibra acrilica sin- 
tétlcci COntlQUA

Tercero. Los países de origen de la mercancía a importar, 
asi como los de destino de las exportaciones, serán todos aque
llos que tengan relaciones comerciales normales con España.

Cuarto Las unportaoiones se verificarán por la Aduana de 
Barcelona, y las exportaciones por las de Barcelona, Port-Bou, 
La Junquera y Muntadas.

Quinto. La transformación industrial se verificará en los 
locales situados en la calle Numancia. número 73. de Barcelona, 
propiedad de la empresa solicitante

Sexto. A efectos contables se establece que por cada kilo
gramo importado de hilados de fibra aerifica sintética continua 
deberán exportarse 950 gramos netos de fibra acrilica contenida 
en 'los conjuntos y zapatos para bebés.

Se considera que el 5 por 100 de la materia importada lo 
constituyen mermas de carácter inaprovechable, no existiendo 
subproductos con valor comercial.

Séptimo. La mercancía desde su importación en régimen 
de admisión temporal y los productos transformados que se 
exporten quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desarrollo de este régimen.

Octavo. El plazo para realizar las importaciones será de un 
año, a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado» Las exportaciones deberán realizar
se en el plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha 
de las importaciones respectivas.

Noveno. Eli concesionario prestará garantía suficiente, a Jui
cio de la Administración, para responder del pago de los dere
chos arancelarios de las mercancías que importe, asi como de 
las multas y sanciones que sobre el régimen de admisión tem
poral están previstas en las disposiciones vigentes.

Décimo. Las operaciones de importación y exportación que 
se pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajust^- 
dose a sus términos serán sometidas a la Dirección Oeneral de 
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. En 
los correspondientes dociunentos se hará constar que aquéllas se

desarrollarán balo el régimen de admisión temporal y la fecha 
de la presente Orden.

Undécimo Esta concesión de admisión temporal se regirá, 
en todo lo que no está especialmente dispuesto en la presente 
Orden, por las disposiciones generales sobre la materfii y, en 

' particular por el Reglamento aprobado por Decreto de 16 de 
: agosto de 1930 y por el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946.
I Por los Ministerios de Hacienda y Comercio se dictarán las 
i normas adecuadas para la práctica de los servicios correspon

dientes en sus aspectos económico y fiscal. Sobre el aspecto fls- 
I cal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de Hacien

da de 16 de diciembre de 1958.
Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 19K.—^P. D., José Luis Villar 

Palasí.
limo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 18 de febrero de 1965 por la que se concede 
a varias firmas papeleras los beneficios del regimen de 
reposición prototipo de pastas celulósicas y desperdicios 
de papel y cartón por exportaciones de papeles y car
tones.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los ex
pedientes promovidos por diversas empresas papeleras solici
tando acogerse al régimen de reposición prototipo, aprobado por 
el Decreto número 4303/1964, de 17 de diciembre, para la im
portación de pastas celulósicas y desperdicios de papel y cartón 
por exportaciones de papeles y cartones.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.» Las firmas que se relacionan en este apartado quedan aco
gidas a los beneficios del régimen de reposición establecido por 
el Decreto 4303/1964, de 17 de diciembre, para la importación 
de pastas celulósicas y desperdicios de papel y cartón con fran
quicia arancelarla:

«Papelera Godó», de Barcelona.
«Papelera de Arzabalza, S. A.», de Tolosa (Guipúzcoa).
«Papelera del Araxes-Yrazusta, Vignau y Cía., S. A.», de 

Tolosa (Guipúzcoa).
«Papelera Tolosana, S. A.», de Tolosa (Guipúzcoa).
«Papelera del Sur, S. A.», de Madrid.
«Papelera «Biyak-Bat, S. A.», de Hernani (Guipúzcoa).
«Papelera Portu, S. A.», de Cizúrquil (Guipúzcoa).
«Papelera Calparsnro, S. A.», de Tolosa (Guipúzcoa).
«Echezarreta, G. Mendia y Cia., S. A.», de Irma-Tolosa (Gui

púzcoa).
2.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco afice, 

a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofldal 
del Estado».

3.0 En lo que no esté dispuesto en el mencionado Decreto 
4303/1964, de 17 de diciembre, se aplicarán les normas generales 
sobre el régimen de reposición contenidas en la Ley de 24 de 
diciembre de 1962 y normas reglamentarias provisionales para 
la ejecución de la citada Ley, aprobadas por Orden de la 'Pie- 
sidenoia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1965.—P. D., José Luis Villar 

Palasi.
limo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 18 de febrero de 1965 por la que se concede 
a la firma eJose Mana Losantes y del Campo», de Ca- 
tahorra (Logroño), la admisión temporal de nojaiata 
en pldnchas en blanco para su transformación en 
envases.

Dmo. Sr.: Vista la instancia presentada por la firma «José 
Maria Losantes y del Campo», de Calahorra (Logroño), solici
tando autorización pora importar en régimen de adñiisión tem
poral hojalata en planchas en blanco para su tran^ormación en 
envases destinados a la exportación con productos de la indus
tria de sus clientes, fabricantes de los mismos;

Viste el informe emitido por la Dirección General de Adua
nas en sentido favorable;

Resultemdo que con r^erencia a la misma no se ha produ
cido reclamación alguna;

Considerando que la adnfisión temporal que se scheita se basa 
'en las de carácter tipo otorgadas por diferentes dispocdtíones 
en vigor.

Este Ministerio, cemformándose con lo informado y ivopues- 
to por su Dirección General de Política Arancelaria, ha re
suelto:


